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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIDRO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2018
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EXPEDIENTE

H.C.D.

Causante:

BLOQUE UNIDAD CIUDADANA

!
1 Objeto:
I
I
I PROYECTO DE COMUNICACIONi SIUN INFORME RELACIONADO CON EL PORTÓN Y BARRERA
I EMPLAZADO EN LA CALLE UDAONDO INTERSECCIÓN CON LA

CALLE MURA TURE, DE LA CIUDAD DE BECCAR.-
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San Isidro, 16 de noviembre 2018

AL HONORABLE CONCE,IO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El portón ubicado en la calle Udaondo en intersección con la calle
Murature de la ciudad de Beccar y;

CONSIDERANDO:

Que hace dos décadas de manera arbitraria por parte de los

administradores del denominado Barrio San Isidro Labrador, comprendido sobre la calle

Udaondo, entre la calle Murature hasta la calle Acceso Norte - Ramal Tigre, de la ciudad

de Beccar, cerraron el libre tránsito a la via publica colocando barreras y portón en las
intersecciones antes mencionadas;

Que la progresión Expansiva de barrios cerrados en el conurbano

bonaerense se ha dado en niveles mayúsculos en los últimos 15 años. Esto trajo consigo

un debate ético y técnico sobre los Iímite¡, de lo púbiico y lo privado;

Que el distrito de San Isidro no se encuentra exento de estos dos
factores, dado el crecimiento del negocio inmobiliario;

Que los vecinos y vecinas que viven en las zonas aledañas, para

tener acceso a la via publica de las arterias antes mencionadas, deben tocar timbre para
que se ies conceda el permiso;

Que el acceso a la calle referida es para peatones, los vehiculos que

tienen permitido el paso son los de las '/iviendas del mencionado barrio cerrado y sólo

tienen acceso por la calle Udaondo y esquina Acceso Norte - Ramal Tigre;
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Que a este "portón" encallado en la vía pública, como se ve en la foto

adjuntada en el Anexo 1,se agrega personal de seguridad privada;

Que no hay marco legal o un convenio entre la Municipalidad y el

barrio cerrado que efectivice la constitucionalidad de la privatización de vía publica;

Por ello el Bloque Unidad Ciudadana propone el tratamiento y
sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Altículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo, remita a este Honorable Cuerpo, un Informe acerca del portón y barrera

emplazado en la calle Udaondo en intE'rsección con la calle Murature de la ciudad de

Beccar, que se muestran en las fotos enel Anexo 1,de los puntos que se detallan:

a) Motivo por el cual se emplazó el portón y barrera en la calle publica.

b) Si existe un convenio firmado qUE>de un marco legal a la mencionada situación de

privatización de la vía publica.

c) En caso de ser afirmativo el puntc anterior remitir copia del mismo.-

Artículo 2°: De Forma.-

Pt'wIderde
"\ ' Bk»que Unidad ~¡¡

Honc: iIobIbClm&ll:!oOellben:wlle SM! IG;.;;;a
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ANEXO I
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